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RESOLUCiÓN W 369/2016-CI 

SALTA, 01 de diciembre de 2016 

VISTO las actuaciones relacionadas con la baja de integrantes de proyectos 

elevadas por su correspondiente director, 

CONSIDERANDO: 

Que la presentación se hizo en un todo de acuerdo con la Res N° 143/2013-CCI. 

Que corresponde emitir resolución, 

Por ello, 

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN 

RESUELVE 

ARTíCULO 1°,_ Dar de baja como integrante del Proyecto N" 2297/0 a CHOQUE, 

Gerardo Adolfo, DNI N" 11,943.214, a partir de la fecha 26 de octubre del 2016. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese la presente al interesado. Cumplido. procédase a su 

pUblicación y archivo correspondiente. 
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